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Los pagos a tus trabajadores por concepto de alimentación y habitación no integran Salario
Base de Cotización al IMSS* | Opinión, Principales  http://ljz.mx/Si bien, constitucionalmente,
todos los mexicanos estamos obligados a contribuir para los gastos públicos, sean estos de la
Federación, del Estado o del.

Leer más: &quot;cuotas  IMSS&quot; - Google Noticias
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